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Capítulo IICapítulo IICapítulo IICapítulo IICapítulo II
Adjudicación de más de un lote
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Adjudicación de más de un lote geográficamente disperso,Adjudicación de más de un lote geográficamente disperso,Adjudicación de más de un lote geográficamente disperso,Adjudicación de más de un lote geográficamente disperso,Adjudicación de más de un lote geográficamente disperso,
a un mismo beneficiarioa un mismo beneficiarioa un mismo beneficiarioa un mismo beneficiarioa un mismo beneficiario

Cantidad de adjudicatarios 257

Hectáreas adjudicadas 682.034

Total de lotes adjudicados 1.155

Promedio de hectáreas adjudicPromedio de hectáreas adjudicPromedio de hectáreas adjudicPromedio de hectáreas adjudicPromedio de hectáreas adjudicadasadasadasadasadas 2.653 c/u2.653 c/u2.653 c/u2.653 c/u2.653 c/u

Adjudicación de más de un loteAdjudicación de más de un loteAdjudicación de más de un loteAdjudicación de más de un loteAdjudicación de más de un lote

Las adjudicaciones que se exponen en esta categoría han sido hechas
en violación de una o más disposiciones siguientes de las leyes 854/
63 y 1863/02:

del Artículo 67 de la Ley 854 que establece que en las colonias
ganaderas y en las quintas no se adjudicará más de un lote a cada
beneficiario. En su Artículo 68 dispone que no se adjudicarán a un
mismo beneficiario lotes agrícolas o ganaderos dispersos para
completarle la superficie máxima autorizada legalmente.

del Artículo 43 de la Ley 1963 que establece que los beneficiarios
tendrán derecho a la adjudicación de un lote colonial agrícola o
ganadero. En ningún caso se podrá adjudicar más de un lote agrícola
o ganadero a cada beneficiario o a su cónyuge, salvo los lotes
urbanos o suburbanos.

Se exponen a manera de ejemplo algunos casos represen-Se exponen a manera de ejemplo algunos casos represen-Se exponen a manera de ejemplo algunos casos represen-Se exponen a manera de ejemplo algunos casos represen-Se exponen a manera de ejemplo algunos casos represen-
tativos obrantes en el Inderttativos obrantes en el Inderttativos obrantes en el Inderttativos obrantes en el Inderttativos obrantes en el Indert

Milton MachadoMilton MachadoMilton MachadoMilton MachadoMilton Machado
Cuadro 07. Adjudicación de más de un lote (Milton Machado)Cuadro 07. Adjudicación de más de un lote (Milton Machado)Cuadro 07. Adjudicación de más de un lote (Milton Machado)Cuadro 07. Adjudicación de más de un lote (Milton Machado)Cuadro 07. Adjudicación de más de un lote (Milton Machado)
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J11 Título Nº 95.324 del Expediente Nº 13.599 Resolución Nº 1.917 Finca Nº 6.312 Padrón Nº 2.575.

General Galo EscobarGeneral Galo EscobarGeneral Galo EscobarGeneral Galo EscobarGeneral Galo Escobar
Otro caso paradigmático lo constituye el caso del general Galo Leongino
Escobar, quien, por su influencia militar, tuvo bajo su mando a conscriptos
a los que utilizó para adquirir parcelas a sus respectivos nombres para
que éstos a su vez transfieran al citado general. También utilizó a
parientes para el mismo fin. El general Galo Escobar emparentado con
Juan Ramón Escobar y Nelson Escobar unificaron 50 lotes de una
colonia en la Finca Nº 3561 de Juan León Mallorquín en la costa del río
Monday, con una superficie total de 1.630 ha. La finca que resulta de la
agregación de la colonia fue transferida a Graciano Pereira Parini en el
año 2004 por un monto de 1.950.000 dólares. A los referidos lotes debe
agregarse otra finca en Pedro P. Peña, departamento de Boquerón,
también adjudicado a Galo Escobar.11

(Continuación)

Cuadro 08. Adjudicación de más de un lote (Gral. Galo Escobar)Cuadro 08. Adjudicación de más de un lote (Gral. Galo Escobar)Cuadro 08. Adjudicación de más de un lote (Gral. Galo Escobar)Cuadro 08. Adjudicación de más de un lote (Gral. Galo Escobar)Cuadro 08. Adjudicación de más de un lote (Gral. Galo Escobar)
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